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ANEXO 

01 Wrio de Re- 
. , 

4s la ~de.aaion de RdamhLiva al Afcraairtan 

El logro de una solución política global del Afganimtán de manera que me 
garantice el derecho del pueblo afgano de decidir libremente mu propio destino 
ea una de 108 elemento8 mám importante8 de la política exterior de la 
Federación de Rumia. ta la búsqueda de mma solución actuamom en estrecha 
cooperación con todas las parte8 interesadas, así como con el Secretario 
General de lar Nacionem Unidam. 

Gracias al papel activo cumplido por las Naciones Unidas a este respecto 
actualmente me abren perspectiva8 reales para resolver el conflicto armado que 
durante tantos año8 mm ha dmmarrollado en el Afganistán y para reducir las 
dificultades y privaciones de mu mufrida población. 

El acuerdo de la mayoría de las fuerzas afganas - el Premidente 
Najibullah y mucho8 dirigente8 de la oposición - en cuanto a la necamidad de 
un traspaso pacífico del poder en el Afganistán, así como la creación con ese 
fin de un “conmejo de protranmición” dotado de pleno8 poderem, mencionado en 
la declaración del Secretario General de lar Naciones Unida8 del 10 de abril 
de orto año, roprementa una nueva otapa de avance del procero político, t110 
conmtituirá un primer paro adelante, min duda nada l encino, que deberá ir 
seguido de la interrupción de las acciones militares, la promulgación de una 
amnimtía general y el otorgamiento de garantía8 de seguridad a todo8 los 
afganom. 

Utamo firmemente convencidos de que0 al comienao mimmo del período de 
tranmición, deberá remolverme de manera definitiva la cuemtibn de la 
liberación de todos 108 antiguor militare6 y ciudadano8 soviético8 de 108 
Estado8 de la Comunidad hechor primionorom en el Afganimtán, 

bhortunom l lar parte8 afganas a que actúen con l abiduría política y 
animador por lo8 mis altos interamem de mu pmím, y l que hagan todo lo pomible 
para no dempordiciar la oportunidad que 80 le8 premonta de remtaurar la paz y 
18 8rmboní8 en 01 Afganfmt6n. Por mu parto, Rumia emt& dtmpuemta, 
conjuntameato con lar Nacionem Unida8 y otro8 miembros de la comunidad 
internacional, a colaborar activamente para lograr de ese fin. 


